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- La resolución de las controversias que pudie-
ran plantearse sobre la interpretación y ejecución
del presente Convenio, que deberán solventarse de
mutuo acuerdo entre las partes.

La Comisión Bilateral estará compuesta por los
siguientes miembros:

- El Director General para el Desarrollo de la
Sociedad de la Información, del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, que presidirá la Comisión.

- Un representante de la Dirección General
para el Desarrollo de la Sociedad de la Información,
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

- Un representante de la Delegación del Go-
bierno en Melilla.

- Tres representantes de la Administración de
la Ciudad de Melilla.

Podrán asistir, en calidad de invitados, represen-
tantes de otras entidades participantes. El Secreta-
rio de la Comisión Bilateral, con voz pero sin voto,
será un representante de la Administración de la
Ciudad de Melilla.

Los miembros de la Comisión, que serán desig-
nados específicamente en el seno de su organiza-
ción, podrán delegar su representación y voto. Los
representantes de la Administración General del
Estado podrán delegar en otra persona de esta
misma administración. Los representantes de la
administración autonómica podrán delegar en otra
persona de la misma administración autonómica.
Los representantes de la administración local po-
drán delegar en otras personas de cualquier admi-
nistración local que participe en los Proyectos.
Asimismo el presidente podrá delegar en otro miem-
bro de su misma Dirección General. Esto será
también válido para la sesión de constitución.

La representación de las corporaciones locales
implicadas se recogerá en los convenios de La
Ciudad de Melilla con dichos entes locales.

La Comisión Bilateral se reunirá con la periodici-
dad que la misma determine y, como mínimo, dos
veces al año.

La Comisión Bilateral aprobará, en su caso,
aquellas modificaciones del Convenio que se plan-
teen en su ejecución. En ningún caso estas modi-
ficaciones supondrán la variación del importe de la
aportación total del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio expresada en el presente Convenio. A

propuesta del Director de Convenio, se aceptará
una tolerancia de un 30% de variación en las
cantidades asignadas a cada actuación, sin nece-

sidad de aprobación previa por la Comisión Bilate-
ral.

La Comisión Bilateral podrá aprobar en cual-

quier momento la incorporación de una nueva
medida al Convenio Bilateral durante su vigencia y
tratará como una adenda el mencionado Conve-
nio.

La Comisión Bilateral servirá de órgano de
intercambio de la información general sobre estra-
tegias y medidas que las partes están llevando a
cabo para el desarrollo de la SI, independiente-
mente de que estén o no incluidas en el Convenio
Bilateral.

Octava - CONTENIDO DEL CONVENIO.

Se consideran incluidas en el Convenio todas
las actuaciones que figuran en las adendas.

Las actuaciones se circunscribirán a la Ciudad
de Melilla

Podrán incluirse como gastos imputables al
Convenio los costes de adquisición de equipos,
programas y sistemas electrónicos, informáticos
y de telecomunicaciones, así como el material
fungible, y los costes de los servicios de teleco-
municaciones correspondientes al Convenio.

No se podrán incluir como gastos imputables al
Convenio los costes de compra o edificación de
inmuebles, adecuación, restauración, reformas,
etc., el alquiler de los mismos, los costes de
mobiliario, enseres e instalaciones (excepto las
de telecomunicaciones), ni los gastos generales
de mantenimiento y de operación (limpieza, elec-
tricidad, etc.).

Las áreas de actuación susceptibles de la
realización de convenios son las siguientes:

1. Hogar e Inclusión de Ciudadanos, desarro-
llando medidas para garantizar la extensión del
uso de las TIC en los hogares, asegurar la inclu-
sión y ampliar los ámbitos de participación de la
los ciudadanos y las empresas en la vida pública.

2. Competitividad e Innovación, con medidas
encaminadas a impulsar la adopción de solucio-
nes tecnológicamente avanzadas por las PYMEs
españolas y el desarrollo industrial del sector TIC.


